VOTO PARTICULAR[image: ]
RECURSO DE REVISIÓN 16681/INFOEM/IP/RR/2022

[bookmark: _heading=h.30j0zll]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 16681/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 16681/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al tenor siguiente: 

I. Antecedentes.

Como quedó debidamente asentado en la resolución, materia del presente voto particular, la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado conocer la siguiente información: 

¿Ante que autoridades puedo registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?
¿Qué tramites debo realizar para registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?
¿Cuál es el costo por el registro de las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil? 

En su respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director General del Registro Civil informó que:

“De acuerdo al principio de máxima publicidad, le informo a usted que la autoridad competente para realizar el registro de las capitulaciones matrimoniales es el Instituto de la Función Registral del Estado de México, para mayor información tendrá que acudir a la oficina más cercana a su domicilio la cual podrá consultar a través de la siguiente liga: https://frem.edomex.gob.mx/conoce_oficinas, no omito mencionar que dicha información también puede consultarse en el Código Civil del Estado de México, del artículo 4.24 al artículo 4.33 por lo que se le proporciona la liga para su consulta https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig /codvig001.pdf; en cuanto al costo, se establece en el Código Financiero del Estado de México en el artículo 95, fracción B, que a la letra señala:
 
 "Articulo 95- Por inscripción de documentos o actos relativos a bienes inmuebles se pagarán los siguientes derechos:
B). Capitulaciones matrimoniales sobre inmuebles y/o terminación y liquidación de la sociedad conyugal, por cada inmueble. $865 (ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.)".
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
…
(Énfasis añadido)

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, expresando medularmente lo siguiente: 

“…La autoridad me remite a otras instancias o cuerpos legales, incumpliendo su obligación de proporcionarme la información. Me establece un costo, pero este se refiere cuando existan inmuebles, siendo que pueden existir capitulaciones matrimoniales donde no haya este tipo de bienes. Por lo que al entregarme la información a la que tiene obligación en términos de ley, está violentando los derechos humanos del suscrito, solicitando se inste a la autoridad a entregarme la información clara y completa que se le solicito”.

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo que el Sujeto Obligado en ejercicio del principio de máxima publicidad proporcionó respuesta a los cuestionamientos planteados en la solicitud de información y, por su parte, el Particular fue omiso en rendir manifestaciones.  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

 
En tal sentido, derivado del análisis efectuado por la Ponencia Resolutora se consideró que la pretensión del Particular consistía en “un derecho de petición, que no puede ser atendido en aras del ejercicio de acceso a la información pública” “requerimiento no pertenece al derecho de acceso a la información; sino al derecho de petición en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. “(sic) , situación que actualizaba la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

II. Razones del Voto Particular.

Respecto a esto, es de recordar que la pretensión del Particular era obtener información relacionada con capitulaciones matrimoniales y su costo, sin embargo, la Ponencia Resolutora consideró que era información que no podía ser atendida a través de esta vía, ya que constituía un derecho de petición y, por consiguiente, el asunto debía ser sobreseído. 

En ese sentido, en principio es de mencionar que, de acuerdo con la fracción XXIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información relacionada con los trámites que ofrecen los sujetos obligados, es información que los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares de manera actualizada y permanente, pues constituye una obligación de transparencia, tal como se observa a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
…

Ahora bien, en relación con el asunto que nos ocupa, se tiene que en respuesta el Sujeto Obligado refirió que la información solicitada no era de su competencia, si no del Instituto de la Función Registral, situación por la cual el Particular se inconformó, por lo que, la controversia a resolver era la incompetencia aludida por la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, “litis” que no resolvió la Ponencia Resolutora.

En ese sentido, debo señalar que para el caso de que la Ponencia Resolutora hubiese estudiado la controversia a dirimir en el asunto que nos ocupa, hubiese obtenido dos escenarios posibles, el primero de ellos se circunscribe en que, si la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos resultaba ser incompetente para conocer de los requerimientos planteados, y en su caso a criterio de la suscrita confirmar la respuesta,  o bien  conforme al criterio adoptado por la mayoría del pleno ordenar al sujeto obligado a observar lo que establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es ordenar el Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte en totalidad el sentido de la resolución, por lo que se formula el presente voto particular.
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